
REPÚBLICA DE COLOMBIA         

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso Verbal Responsabilidad Civil  

Rad. Nro. 

 

11001310302420210044000 

  

Atendiendo a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante1, se ordena la 
comparecencia del perito Jorge Andrés Jaramillo García a la audiencia de instrucción 
y juzgamiento programada para el día 24 de mayo de 2024 a la hora de las 9:00 
a.m., de conformidad con el artículo 228 del C.G.P. Téngase presente lo dispuesto 
en la parte final del inciso 1° de la norma ejusdem. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA  
JUEZ 

 

 

 
C.C.R. 
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